
  

INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que 
se sirva proveer. 
Santiago de Cali, 5 de junio de 2023.  
La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI AUTO 
INTERLOCUTORIO No. 1488 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN (MÍNIMA CUANTÍA) 
DEMANDANTE:  JOAQUÍN ELÍAS MONTOYA GIRALDO  
DEMANDADO:  COVINOC S.A.  
RADICACIÓN:  760014003007202200593-00 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Previo a resolver sobre la admisión de la demanda ejecutiva a continuación del proceso verbal 
solicitada por la parte demandante, se pone en su conocimiento, el escrito y recibo de pago por 
$1.160.000, presentado por la apoderada judicial de la parte demandada con el fin de acreditar el 
pago de las costas judiciales ordenadas en sentencia que antecede, para que el juzgado se abstenga 
de librar mandamiento ejecutivo en su contra.  En consecuencia, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Poner en conocimiento de la parte demandante el escrito y recibo de pago por $1.160.000 
presentado por la parte demandada, para acreditar el pago de las costas judiciales a que fueron 
condenados en sentencia que antecede, con el fin de que dentro del término de ejecutoria, se sirva 
informar si desiste de la demanda ejecutiva o se continúa con el trámite. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
ESTADO 06 DE JUNIO DEL 2023 
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